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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

■» 1A1A6OIS

Bb U Administración del BeLRTÍM, lita en 
* Imprenta de la Casa-Hospicie de Miaeri- 
aordia.

Lm suscripciones de fuera ped$áa hacerse 
remitiendo su imperte en libranza del Tesore 
ó letra de fácil cobro.

BU pag-o de la suscripción adelantado.
La Gorrespendoncia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL A$0—EXTRAIJEM 45
Los edictos y anuncios eblirados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les námerea proTÍe el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos do peseta ca
da ene.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujeto# a la legislación peninsular, á los 
veinte días de su premalgacióu. si en ellas no se dispusiese otra 
«osa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierne son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después pera Ies demas puebles de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1161).

pa r t e  o f ic ia l
«CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S, UM. el B«y Don AJfonao XIII y la Reine 
Bofia Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan ein i 
levedad en su importante salud,

De igual bauaiaio disfrutan lae demás personas ' 
de la Augusta Real Familia.

(Recele 6 Febrera 1907.)

SEOQION SEGUNDA
iG31E$S0 £1711 OI U fMílICH 31 UnSGU

Cría eaballar.—Circular.
En cumplimiento de ¡o dispuesto por la Direo- 

eióu de la Cría caballar y remonta, techa 24 de 
Enero último, inserta en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, se fija la distribución de o&- 
Dállos sementales del Estado en parada para la 
próxima temporada de cubrición, debiendo tener- 
•e presente, por lo qn? r speta i esta provincia, que 
,e establecerán paradas compuestas de dos caballos

Calatayud, Daroua, Taiiste, Egea de los Cuba- 
deroa, Magallón, Belehite y Pina de Ebro, y una 
de siete en Zaragoza, las cuales se abrirán del 5 al

del próximo mes de Marzo, con una duración 
"d noventa días, sin incluir en ellos loe que invier- 
tau los sementales en la ida á los puntos indicados 
7 su regreso de los mismos.

k* duración de la época de monta que queda

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
==^=r=r^=====i= ==========P

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l bt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
eiguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bejo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Anal de cada semestre.
■ -¡-ÑHir.üu , ,¡,r i- Tm. ! ......... .... .......................... - ■ । ii । w 

mencionada podrá eer alterada ai las circunetan- 
cian y conveniencias del servicio así lo aconsejaran.

Lo que se inserta en este diario oficial para co
nocimiento general.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

LOCION CUARTA
ÜelegacióB do Hacienda ds lada Zaragosa.

Habiendo sido nombrado por el Ecxmo. Sr. Di
rector general del Tesoro público, en 5 de los co
rrientes, aspirante á oficial de 1.a clase, con el ca
rácter de interino, sueldo anual de mil doscientas 
cincuenta pesetas y con destino á la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, D. Víctor Magdalena 
Lacambra, se publica su nombramiento ea el Bo l »- 
e t ín  Of ic ia l , cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 4.° de la ley de 19 de Julio de 1904.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907.—Agustín F. 
Rumos.

lísorem de Hacienda di lade Zaragoza,
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. José Revillo González, Recaudador de la Ha
cienda;
Hago saben Que en el expediente que me hallo 

inst ruyendo por débitos de Contribución que á con
tinuación se expresan, perteneciente al año 1906 
de esta población, he dictado la siguiente
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<Promd,encia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segando grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, ios que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provindia y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Tabuenca.
Mina*.—Pedro Solano, 72 pesetas; el mismo, 72. 
En Tabuenca á 27 de Enero de 1907.—El Re

caudador, J. Revillo.
Gallar.

Por industrial. — Manuel Mas, 23*59 pesetas; 
Gregorio Gracia, 14‘29; Inocencio Vilellas, 14*30; 
Ensebio Cruz, 14*30; Pedro Juan Guilléu, 27*16; 
Félix Hernando, 80*06; Dionisio Moreno, 80*06; 
Carmelo Melero, 7*15; Francisco Monclús, 6*43.

En Gallur á 21 de Enero de 1907.—EÍ Recau
dador, J. Revillo.

Edicto para notificar la acumulación de débitos á, fo
rasteros de domicilio ignorado por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

D. José Revillo González, Recaudador de Contri
buciones;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución, que á 
continuación se expresan, pertenecientes ai 4.° tri
mestre de 1906, se ha dictado la siguiente

<Procidencia.—Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de 
los recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indi
cado. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigen
te Instrucción y en virtud de las atribuciones que 
por el mismo se me confieren, acuerdo acumular 
las euotas del último trimestre vencido de los con
tribuyentes que expresa la certificación que ante
cede, al expediente que se sigue por débitos de 
trimestres anteriores, y se consideran apremiadas 
aquellas cuotas en igual grado en que se encuen
tran las anteriores, por cuya suma y recargos se 
considerarán efectundos los embargos hechos á los 
deudores ó se ampliarán en caso necesario, debien
do notificar esta providencia á ios deudores.» Y 
hallándose comprendidos en dichx providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 

ignora su domicilio, se les notifique por medio de 
la presente que se remite á la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, según dispone el artícu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á 
saber:

Ambel.
Por Minas.—Julián Lazurtegui, 175*50 pesetas.
En Ambel á 26 de Enero de 1907.—El Recau

dador, J. Revillo.
Tabuenca.

Por minas.—Elenterio Riafrecha, 144 pesetas; 
el mismo, 90; el mismo, 36; el mismo, 36; el mis- - 
mo, 36.

En Tabuenca á 27 de Enero de 1907.—El Re
caudador, J. Revillo.

SKCOION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Manuel Abad y Boned, Ingeniero segundo del 
Cuerpo Nacional de minas y Jefe accidental de 
este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 4 dei actual, ha dictado la si
guiente

«.Procidencia: De conformidad con lo que en la 
nota anterior propone el Sr. Ingeniero Jefe de este 
Dist* ito minero, he acordado decretar: Que acce
diendo á lo solicitado por el registrador, se declara 
sin curso y fenecido el expediente de la mina de 
sal nombrada «Argentina», núm. 1059, del tér
mino municipal de Torres de Berrellén, desglosán
dose la carta de pago, folio tres de este expediente, 
para entregársela ai interesado, según dispone el 
párrafo 3.° del artículo 93 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905.=Notifíqu«se al interesado en 
la forma dispuesta en los artículos 135 y 150 del 
Reglamento».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de notifica
ción al interesado D. Cosme Soler y Causapé, por 
no residir en esta capital y carecer de represen
tante legal en la mLma, según ordena el art. 135 
del Reglamento antes citado.

Zaragoza 6 de Febrero de 1907.—Manuel Abad.

SgüClON SEXTA
Confeccionadas las cuentas municipales de este 

pueblo, correspondientes al año finado 1906, se ha
llarán de manifiesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término do quince días, duran* 
te los cuales podrán ser examinadas libremente por 
los vecinos y formular por escrito las observacio
nes que estimen pertinentes sobre las mismas.

Mezalooha 4 de Febrero de 1907.—El Aloaldef 
Eusebio Navarro.

Las cuentas municipales de este AyuntamicntOi 
correspondientes al año 1906, se hallarán expn01^ 
tas al público, por término de quince días, losoua* 
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les se contarán desde la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cariñena 2 de Febrero de 1907,—El Alcalde, 
Francisco Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri, Se- 
eretario.
Tarifa de arbitrios qae se propone al Gobierno para 

cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año de 1907, sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos.

, Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente risada por el Sr. Alcalde, que firmo 
en Ardisa, á reintiocho de Enero de mil norecien- 
toi siete.— El Secretario, Antonio Moy.—Visto 
bueno.—El Alcaide, Domingo Saliena.

ARTICULOS
ünida- 

dee.

Ker.,

Precie
■edio.

Píe. CU.

Arbitrio

PU. CU.

Consume 
que 

le calcula 
al añe.

Kilogremei

PBODÜCTS 
aneal.

PlM. CU.

Peí»........... 100 0*8 0*02 52.614 1.052*28

Lfia.......... 100 0‘12 0*03 43.203 1.296*09

To t a l ....... 2.348*87

Censo electoral de compromisarios para la elec- 
oión de Senadores del Reino que ha de regir en 
•l año 1907, declarado d^fiuitiro por el Ayunta
miento en sesión del día 27 de Enero pasado, por 
d o  haberse interpuesto contra el mismo reclama
ción alguna durante su exposición al público en 
lo> primeros reinte días del indicado mes.

Ayuntamiento.
Alcalde, D. Alejandro Martín Diez; Concejales: 

• Mariano Arié, Santos Castillo, Cosme Castillo, 
“asoual Castillo y Liborio Benito.

Mayoret contribuyentes.
D. Mariano Castillo Gómez, Pedro Castillo Al- 

^7) Sebastián Castillo J^rabo, Antonio Castillo 
Oüzález, Bruno Castillo Sancho, Filomeno Casti- 
0 Jsrabo, Pedro Capapé Lobera, Germán Ezque- 
r* Arié, Lucas González, Pedro Hernández Casti- 
°! Lorenzo Langa Alcay, Mariano Trébol Lores, 
,regorio Aranas Romeo, Enrique Castillo Vial,

Castillo Alcay, Pedro Castillo Mañero, An- 
Hernández Adiego, Antonio Labrador Pas- 

D Antonio Lores Castillo, Mariano González 
ominguez, Manuel Castillo Sánchez, Alejandro 

Sern^0’ ^anuel Gtonzalvo y Senen Sangrós

d0 Febrero de 1907.—El Alcalde, Ale
ro Martín.—El Secretario, Pedro Asoaso.

di.t • Jjl68a J Puyuelo, Juez de instrucción del 
rito del Pilar de Zaragoza;

saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa crimi
nal tramitada en este Juzgado y por ¡a actuación 
del que refrenda, se sacan á la venta en pública 
subasta por primera vez, los electos siguientes:

Ocho metros tela algodón, á cuadros blancos y 
negros: tasados en sesenta y cinco céntimos.

Seis y medio metros de tela costurera blanca: 
tasados en ochenta céntimos.

Once metros tela lienzo blanco: tasados en ochen
ta céntimos.

Dos camisetas blancas de algodÓH, para hombre: 
tasadas en ochenta céntimos.

Un tapabocas lana á cuadros, nuevo, tasado en 
doce pesetas.

Total quince pesetas cinco céntimos.
Para cuyo acto, que tendré lugar en la Sala-au

diencia de este Juzgado, á las doce del día veinte del 
actual, se hace presente que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los efectos anunciados en venta; que no 
se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que dichos efectos 
estarán de manifiesto en este Juzgado, para que 
puedan examinarlos cuantos deseen tomar parte 
en la subasta.

Dado en Zaragoza á cinco de Febrero de mil 
novecientos siete.—Isidro Lieaa.—D. 8. O., Ro
mualdo Paraíso.

D. Isidro Liosa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas en cierta causa segui
da en este Juzgado contra Francisco Casamayor 
Bienzobas, sobre hurto de lefias, se sacará la ven
ta en pública subasta lo siguiente:

Veinticinco saeos de carbón de pino, procedente 
del monte «Alto», de la villa de Zuera: tasados en 
dos pesetas saco, ó sea en total cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Zuera, el día cuatro de Marzo 
próximo viniente, i las once, se hacen las adver
tencias siguientes:

1* Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo del 
valor dado á los bienes que se anuncian y exhibir 
su cédula personal.

2* Que no se admitirá postara que no cu
bra por lo menos las dos terceras partes de la ta
sación.

3.* Que podrán hacerse mandas ó posturas 
á calidad de ceder el remate á un tercero, el cual 
será aprobado á favor del que resulte mejor pos
tor en la subasta simultánea que se anuncia; y

4? Que los efectos que se sacan á la venta, po
drán examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, en el Depósito municipal de la villa de 
Zuera.

Dado en Zaragoza á cinco de Febrero de mil 
novecientos siete.—Isidro Liesa.—P. H., Fausto 
Arnal.
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Zaragoza.—San Pablo
D. José Ardanuy Prida, Juez manioipal, ejerciente 

Jaez de primera inatauoia é instrucción del dis
trito de San Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú- 

ajero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus- 
ea y llama á Ramón Forés Franch, de vtinte afios, 
soltero, natural de Turtoea, panadero, hijo de 
Francisco y de Cinta, que habitan en Gandesa, 
ignoráudog» su actual paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
i* Madrid, comparezca en mi Sala Audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesenta y 
dos, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por estaf»; apercibido que de 
no retifioarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad ¿ mi disposición.

Zaragoza seis de Febrero de mil novecientos 
siete.—José Ardanuy Prida.—El Escribano, Por 
D. Justo Emperador, el Oficial habilitado, Auto- 
xio Ibáñez.

D. José Ardanuy Prida, Juez municipal, ejerciente 
Jusz de primera instancia é instrucción del dis
trito de San Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á José Valero Laíuez, de veinte años, 
soltero, hojalatero, natural y domiciliado en Ma
drid, habitante antes Pacífico, catorce, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que 
est,a requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comperez<*a en mi Sala-Audiencia, sita en la calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, con el ob
jeto de practicar una diligencia en causa que se 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo i todas Us 
Autoridades y ordeno ¿ ios agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca del expresado procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles pú
blicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza seis de Febrero de mil novecientos 
siete.—José Ardanuy Prida.—El Escnbsuo. por 
D. Ja»to Emperador, El oficial habilitado, Anto
nio Ibáñez.

€aepe.
D. Luid Blas Ribera, Juez de instrucción de la 

ciudad de Casp¿ y su partido;
En virtud de la presente, que se expide en méri

to de la causa criminal sobre exacción ilegal coa
lla Mariano Millán Cristóbal, de veintinueve años, 
natural de Samper de Calanda, hijo de Joaquín y 
Quitaría, agenta ejecutivo, soltero, oon instrucción

- : ■------ ■-■üs—; .... ■ .1, ..........
y cuyo paradero se ignora, se cita, ¡lama y em’plaza 
al mismo, á fiu de que dentro del término de ditz 
días, á contar desde la inserción de esta requisito, 
ria en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado para la prática de una diligencia judicial; 
apercibido de que si deja de verificarlo, será deola. 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar oon arregio á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey 
D. Alfonso XIII (q. D. g ), ruego y encargo á 1m 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y coudai- 
oión ante este Juagado del referido procesado, el 
cual es de estatura baja, color moreno, pelo negro, 
ojos y cejas al pelo, bigote negro, regular corpe- 
lencia, sin seña particular visible.

Dado en Caspa á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos siete.-Lnis Blas Ribera.—P. S.M., An
tonio Pérez.

Calatayu<.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instruóciÚh de este partido, en 
cumplimiento á una carta-orden de la Superiori
dad, procedente de causa contra Juan Pérez Be- 
cerril y otro, sobre homicidio, ha mandado en pr^' 
videncia de esta fecha se cite en forma á 
Cardiel, vecina de Jarque, y á Antonio Blasco, Di
niel Marco y Faustino Moreno, vecinos de Pradi- 
lia, cuyo actual paradero se ignora, para quelw 
días wiute, veintiuno, veintidós y veintitrés de Fv 
brero próximo, á las diez, comparezcan ante h 
Audiencia provincial da Zaragoza á U vista eujo1' 
ció oral de la expresada causa, apercibiéndolH 
que de no comparecer les parará el perjuicio i QBI 
hubiere lugar.

Oaktayud treinta y uno de Enero de mil n01*' 
cientos siete.—El Escribano, Pascual Burillo.

Daroea.
Cédula de citación.

Por resolución del Sr. Juez de instrucción deeit* 
pai tido, en providencia de este día, dictada ®u . 
sumario que instruye sobre ineeudio de una p*r1' 
dera y dos pajares en término de! pueblo de 
tasoón, partida de Garraliagar, ha acordado la 01’ 
taoióu de dos sujetos desconocidos que la tarde d» 
día veintitrés dei pasado mes de Enero astuvis1^* 
por áqueílas inmediaciones y penetraron en dio 
paridera, en la que encendieron'fuego, para 
dentro del término de diez días, á contar de*d« 
inserción de la presente cédula en la Gace 
Madrid y Bo l z t in  Of ic ia l  de la provincia de 
ragoza, comparezcan ante este Juagado, »ito •“ . 
planta baja de la Gasa Consiatorial, de esta °< ‘j,' 
plaza de la Colegial, número dos, con el fiu de r . 
birles declaración y responder á loe cargos qü*.^ 
dichos sujetos resultan en el expresado aatU^|rl 
previniéndoles de que si no comparecen ld, 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Daroca á primero de Febrero d» 
novecientos siete.—El Actuario, Santiago

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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